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Radicado: D 2025070002481 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

llllllllllllllllllllllllllllllllllliillllllllllllillllllllllllllllllllllll 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a .la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo." 

Por Decreto 2105 del 14 de diciembre de 2017, modifica parcialmente el Decreto 1075 de 2015, 
específicamente en su Artículo 2.4.6.3.4. Reubicación del cargo docente. Un docente de aula, 
que ocupa con derechos de carrera uno de los tipos de cargo de que trata el numeral 1 del 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

artículo 2.4.6.3.3. del presente Decreto, puede solicitar por escrito, ante la respectiva autoridad 
nominadora, su reubicación a otro cargo diferente de docente de aula o como docente 
orientador, sin perder sus derechos de carrera. Esta reubicación, cuando fuere procedente y 
necesaria, se realizará mediante acto administrativo debidamente motivado, previa verificación 
del cumplimiento de los requisitos mínimos del cargo al cual aspira, definidos en el Manual de 
que trata el articulo 2.4.6.3.8 del presente decreto. En el mismo sentido, procede la reubicación 
de un docente orientador a uno de los cargos de docente de aula. El acto administrativo de 
reubicación del cargo será comunicado al educador, quien dentro de los diez (10) días 
siguientes debe manifestar por escrito la aceptación del nuevo cargo, con lo cual se perfecciona 
la reubicación, sin que se requiera nueva posesión. 

Mediante correo electrónico, se recibe solicitud realizada a Permanencia Educativa, por medio 
del señor Jorge lván Romero, Rector de la l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE, del municipio de 
Yondó, donde exponen la necesidad de una nueva plaza de Matemáticas, para poder atender 
la demanda que actualmente tienen en sede C.E.R JORGE ELIECER, por la. cantidad de 
estudiantes que se encuentran a la espera de ser atendidos en el sistema educativo. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito y para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo, como un derecho fundamental, servicio público esencial y según el reporte del SIMAT 
(Herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así 
como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones) se hace 
necesario trasladar la plaza Nº3677, sede PRINCIPAL de la l. E.R. JORGE ENRIQUE VI LLEGAS, 
del municipio de Puerto Nare, para la sede C.E.R JORGE ELIECER de la l. E. R. SAN MIGUEL 
DEL TIGRE, del municipio de Yondó, con la docente AIDA MILENA MENDEZ ARIAS identificada 
con cedula N°1049324153, Ingeniera Industrial, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
como docente de aula, en el nivel de Matemáticas, en la l. E.R. JORGE ENRIQUE VILLEGAS 
sede l. E. R JORGE ENRIQUE VILLEGAS - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 3677, del municipio de 
Puerto Nare, para l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE sede C.E.R JORGE ELIECER, plaza Nº 
3677 del municipio de Yondó. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

/ 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar la plaza Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE N" PLAZA NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

l. E.R. JORGE ENRIQUE l. E. R JORGE ENRIQUE 
PUERTONARE VILLEGAS VILLEGAS - SEDE 3677 MATEMATICAS 

PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: La plaza trasladada en el articulo anterior quedará de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
1 

SEDE 1 
NºPLAZA NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

YONDO l. E. R. SAN MIGUEL DEL 
1 C.E.R JORGE ELIECER 1 MATEMATICAS TIGRE 3677 

1 

1 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora AIDA MILENA MENDEZ ARIAS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº1049324153, Ingeniera Industrial, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva , como docente de aula, en el nivel de Matemáticas, en la l. 
E.R. JORGE ENRIQUE VILLEGAS sede l. E. R JORGE ENRIQUE VILLEGAS - SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº 3677, del municipio de Puerto Nare, para l. E. R. SAN MIGUEL DEL TIGRE 
sede C.E.R JORGE ELIECER, plaza Nº 3677 del municipio de Yondó. 

A 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el Presente Acto Administrativo a La Docente Aida Milena 
Méndez Arias, haciéndole saber que contra el presente acto no procede recurso de -reposició'n 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en /as taquíl/as 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artfr:ulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~t&? 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Marcela Romero Vélez 

03/06/2025 Profesional Universitario 
Osear Felipe Velásquez Muñoz / 

Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez. 
Abogados Asuntos Legales t,-S / e,6 1'1.0t.'S , 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya. 

<l ~-o,. 1.5. Director de Talento Humano. 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate -'5'- L.C Subsecretario de Despacho 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Tipo: 

GOBE:e~~i~~f lo:~;ªU~CR~TO 1:m11Jill'I ¡:111~llll:~i1lrlr111r1m1:1111111111:11·1I 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en emp!eo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de su~ facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articul9 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ª de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en 
el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos 
de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que 
pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. . 

De conformidad con la Resolución Departamental S 202406003669 del 20/02/2024, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-12, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 5n,7, ID Planta 6155, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS del 
DEPARTAMENTO ADiVIINISTRATIVO DE PLAMEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2023-12, 
-para proveer la ar:,terior plaza de empleo en vacante tempor2I, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional:en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

·Por medio del Cllal se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal" 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante temporal, a la set'lora 
YISED KA TERINE NARANJO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.045.026.347, en la plaza PROFESIONAL UNIVERSITARIO, ·códi~o 219, Grado 01, NUC 
Planta 5737, ID Planta 6165, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE INFORMACIÓN Y 
ESTUDIOS ECONÓMICOS del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese 
la Setlora Leidy Laura Arboleda Quintero, identificada con la cedula de ciudadanla No. 
1.128.384.041, titular del cargo, con derechos ele carrera. 

ARTICULO SEGUNDO: La seriara VISEO KATERINE NARANJO GARCÍA, identificada con 
cédula de ciudadanla No. 1.046.025.347, de conformidad con los artfcu!os 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) dlas para manifestar si acepta, y diez (10) dfas para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artlculo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempe/Jo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones 
y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectiVas. • 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que esté Incursa en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, 
o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del 
presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, en.concordancia con lo dispuesto por el artlculo 5° de la Ley 190 de 
1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTICULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación 
y Sistema Pensiona! de la Secretarla de Talento Humano y Servicios Administrativos para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente 
acto administrativo. 

PUBL(QUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE 

-
IÁN RENOÓlfcARDONA 

IA.DOR DE ANTIOQUIA 

P..,,- .laN Mw1cl0 ~ llo1anar-Pniwionel l!opecallza» 

Foch& 

2M)l5l202!I 

~ 

IA 
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Radicado: D 2025070002483 
Fecha: 06/06/2025 """""""'""""""" -~-
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIO~iÓ~TO llllllllllillllllllll lllll lllll lllll llllllllll llllllllll lllll lllll llllllll República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 
2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las 
aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea 
sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se 
encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el término 
que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que 
se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la 
figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, 
y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente 
un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante 
el sistema de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas 
en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de 
febrero de 2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 
2024-1 O, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 
03, NUC Planta 0998, ID Planta 5664, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de 
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva"" 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Decima 
Convocatoria Interna 2024, para proveer el empleo con NUC 2000000998, vacante 
definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, al señor JOHN JAIRO MARULANDA DÍAZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.568.452, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 0998, ID Planta 5664, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JOHN JAIRO MARULANDA DÍAZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 70.568.452, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1 . 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 1 ..::: exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! de la Secretaría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente 
Decreto. 

A 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva"" 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Isabel Cristina Mejía Flórez 
Profesional Especializado 

• 

Revisó: Alejandra Figueroa Escudero 
Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002484 
Fecha: 06/06/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

DECRETO 

-ll[--·-

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBIERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de 
diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el articulo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 "Por medio de 
la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para 
la vigencia fiscal 2025", dice: 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en e/ parágrafo 2 del arlfcu/o 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Deparlamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los movimientos presupuesta/es consistentes en 
aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el 
monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o seNicio de la 
deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan 'traslados presupuesta/es internos' los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento dirigida a la Secretarla de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, informando los rubros presupuesta/es a modificar. Adicional a lo 
anterior, si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable 
del Departamento Administrativo de P/aneación Departamental. n 

b. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el oficio con radicado No. 
2025020019439 del 23 de mayo de 2025, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretarla de Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de 
$5.114.247.342 dentro del agregado de inversión. 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

c. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el oficio con radicado No. 
2025020019439 del 23 de mayo de 2025, solicitó al Departamento Administrativo 
de Planeación concepto favorable para realizar traslado presupuesta! interno. 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2025020019876 del 26 de mayo de 2025. • 

e. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000435 de junio 03 de 2025. 

f. Que el objetivo de este decreto es ajustar las apropiaciones presupuestales ertre 
el rubro de mejoramiento de la red vial terciaria, con el fin de contar con los 
recursos del proyecto y asegurar la efectividad del cumplimiento de los indicadores 
de producto establecidos en el Plan de Desarrollo, mejorando la intercomunicación 
terrestre de la población rural, a través de intervenciones lineales y puntuales; al 
igual que los procedimientos de los tratamientos de las vlas terciarias, generando 
y realizando los mantenimientos periódicos y rutinarios. 

En mérito de lo expuesto, 

Artículo Primero. Contracredltese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
la Secretaria de Infraestructura Flsica, de confonnidad con el siguiente detalle: 

... 
Fondo Centro Pospre Área Proyecto Valor Descripción Gestor Funciona! 

Mantenimiento y 
mejoramiento de la red vial 

4-1011 1118 2-3 C24021 170156 5.114.247.342 secundarla en el 
départamento de 
Antioauia. 

Total $5.114.247.342 

Artículo Segundo. Acreditase el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la 
. Secretarla de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN U/IJAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Fondo 
Centro 

Pos1)re 
Área Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Mantenimiento y mejoramiento 
4-1011 1118 2-3 C24022 170155 5.114.247.342 de la red vial terciaria en el 

deoartamento de Antioouia. 

Total $5.114.247.342 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

-
ANDR RENDÓN CARDONA 

Go nador de A tioq uia 

MARTHA PATRICIA COR EA JfBORDA 
Secretaria Ge eral\ 

\ 

BER "\~ ~~\J~ ,, 
OFELl:0- ELCY V SQUEZ • LR¡ÁNDEZ 

Secreta ia de Haciela 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto, 

Subsecrelarfa Financiera, Secretaria de- Hacienda 

Re-visó 
Yuly Catalina Serna Castro. Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiera, 
Secretarla de Hacienda 

Aprobó Cs1los Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretarla de Hacienda 
Revisó Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretarla de 

Hacienda 
Revisó Néstor Femando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaria 

Jurídica, Secretaría General 
Aprobó César Augusto Pérez Rodrlguez, Subsecretario Jurídico, Secretaria General 

TIOQ 
FIRMA FECHA 

ilel'lé'. f"'~~ 03-(16-2025 

~ 
(~" 1>{r1, 

'-- 1 r l.U,lt\ ). ~- b ·1. J -
-~~.e."=l~f.\.• ,uC 3 -b· l ~ 
"'~ - .. () 1 M l06fJ.,~ . ' ..,//1•1; .. 1 DJ,I' --- ..1, X" 

Los arriba firmantes declaramos que- hemos revisado el docum&nto y lo encontramos ajustados lss nol'fl~ y disposici~nes legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flrms. 

A 
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Radicado: D 2025070002485 
Fecha: 06/06/2025 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
·- . •• •• • Aept'1bl1ca de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de 
diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 "Por medio 
de la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia 
para la vigencia fiscal 2025", dice: 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los movimientos presupuesta/es consistentes en 
aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el 
monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan 'traslados presupuesta/es internos' los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento dirigida a la Secretaría de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, informando los rubros presupuesta/es a modificar. Adicional a lo 
anterior, si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable 
del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, mediante 
oficio con radicado No. 2025020020522 del 28 de mayo de 2025; solicitó a la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar traslado 
presupuesta! interno por valor de $617.793.750 dentro del agregado de 
inversión. 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

c. Que la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, mediante el 
oficio con radicado No. 2025020020522 del 28 de mayo de 20:2!5 , solicitó al 
Departamento Administrativo de Planeación concepto favorable para realizar 
el traslado presupuesta! interno. 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio con radicado No. 2025020020632 del 28 de mayo de 2025. 

e. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto 
certificó la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000434 de junio 03 
de 2025. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presuptmi,tal de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, c:cn el fin de 
responder a las necesidades asociadas a la calidad de vida laboral, 
beneficiando tanto a la organización como a sus servidores públicos en los 
contextos institucional, familiar, social y frente a los nuevos cambios 
organizacionales y la incorporación de practicantes como un intercambio de 
ideas, una renovación y oxigenación de los procesos, una buena gestión del 
conocimiento y una mayor interrelación entre la academia y el Estado, todo lo 
cual ha redundado en el desarrollo organizacional de nuestra entidad. 

En mérito de lo expuesto, , 

1 DECRETA EANTIOQ 
Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad con el 
si,;iuiente detalle: 

Fondo Centro Pospre 
Area 

Proyecto Valor Descri¡:ción 
Gestor Funcional 

Fortalecimiento de los 
sistemas de información e 

0-1010 173H 2-3 C23011 160044 $ 600.000.000 infraestructura de TIC de 
la Gobernación de 
Antioquia 
Mejoramiento de la 

0-1010 173H 2-3 C45994 220419 $17,793.750 Gestión del Empleo en 
Antioquia. 

Total $617.793.750 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Administración del programa 
0-1010 173H 2-3 C45992 220420 600.000.000 

firmes por el saber Antioquia. 

Apoyo a la Administración 
Departamental, mediante la 

0-1010 173H 2-3 C45994 220423 17.793.750 incorporación de estudiantes en 
semestre de práctica-Medellín -
Antioquía . 

Total $617.793.750 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BER 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 

ANDRÉS JOLIÁN RENDÓN CARDONA 
G bernador de Anti quia 

MARTHA PATRICIA CORR A ~BORDA 
Secretaria Gen al\ 

, 
\}~, <l, ~\ 

OF~~A ELCY )LÁSQU~ JRNÁNDEZ 
Secre~lria de Hacie da 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universrtario, Dirección d Presupuesto, 

Subsecretaría Financiera, Secretaría de Hacienda 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiera, 
Secretaría de Hacienda 

Revisó 
t--c--~-+---=----c-
f--,,.A'-pr_o_bo_· -+--C_a_rlo_s_A~~rto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaría de Hacienda 

Revisó Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de 
Hacienc!a 

TIOQ 
FECHA 

03-06-2025 

1--R-ev-is-ó-+ NéstorFer~ando Zuluaga Giraldo, Director d-~e~A:s:es: o:rí~a~L-e:g~a~I y~d=e~C~o:n:tr~o:I~, s:u:b:se:c~re=ta:r:íaJ~~i~!ii~~!][ik;~;~~~ Jurídica, Secretaria General 
f---~--+--,-------- - - - - - ----- - ------

Aprobó César Aug~sto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurídico, Secretaría General 
Los arriba firmantE,sdeclaramos que remos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: O 2025070002486 
Fecha: 09/06/2025 """""""'"'""°°"" --~ 
Tipo: 

GOBE~~~~eº€o~~~Y~CRETO IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070002265 del 26 de mayo del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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35 

124 

DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070002265 del 26 de mayo del 2025, se 
estableció en el "Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

CEOULA 

1.152.450. 974 

35.545.754 

1.036.938.562 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

BOJACA 
USQUIANO PAULA 
ANDREA 

CORDOBA MENA 
YOANNY 

BUILES HENAO 
JUAN JOSE 

TITULO 

UC EDU BASICA 
ENF CIENCIAS 
NATURALES 

LICENCIADO EN 
EDUCA□ON 
MAYORES 
INGLES Y 
FRANCES 
LICENCIADO EN 
FILOLOGIA 

SEGUNDO TITULO 

MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS 
DIGITALES 
APLICADAS A LA 
EDUCA□ON 

} 
/ 

GRADO EFECTOS 
PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUE VA 

2A 

3AM 

2A 

84,59 20 DE 
ENERO DE 
2025 

90,00 23 DE 
ENERO DE 
2025 

84,58 16 DE 
ENERO DE 
2025 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070002265 del 26 de mayo del 2025, se verifico que hubo un error en el nombre 
del pregrado aportado. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero del Decreto 
2025070002265 del 26 de mayo del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, o I o m b i a 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070002265 
del 26 de mayo del 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

~JIA 
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ID 

245 

35 

124 

DECRETO HOJA 3 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUE VA 

1.152.450.974 BOJACA LICENCIADA EN 2A 84,59 20 DE 
USQUIANO PAULA EDUCACIÓN ENERO DE 
ANDREA BÁSICA CON 2025 

ÉNFASIS EN 
CIENCIAS 
SOCIALES 

35.545.754 CORDOBA MENA LICENCIADO EN MAGISTER EN 3AM 90,00 23 DE 
YOANNY INGLES Y FRANCES TECNOLOGIAS ENERO DE 

DIGITALES APLICADAS 2025 
A LA EDUCACION 

1.036.938.562 BUILES HENAO JUAN LICENCIADO EN 2A 84,58 16 DE 
JOSE FILOSOFIA ENERO DE 

2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
artículos del 2025070002265 del 26 de mayo del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~IIM2 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Augusto Giraldo Palacio, Auxiliar Administrativo 

Revisó Mónica Maria Beltrán Montoya - Profealonal Universitario Escalafón 

Revisó: Osear Felipe Velilquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez Abogados 
Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrt1 Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate-Subsecretario Administrativo 

Los 1rrllt1 firminln dt<:11r1mo1 que htmo, rtvlndo ti documento y lo encontramos alustldo Ita normu y dlspotk;lontt l1gllt1 vlgenta '/, po 

FECHA 

3/junlo/2025 IA 
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Radicado D 2025070002487 
Fecha 09/06/2025 
Tipo DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, D1rect1vos 
Docentes y Admm1strat1vos financiados con recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func1on Pubhca y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolucion 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a 
fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, e1erce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia de "6 2 3 
Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admin1strat1vo de los planteles educativos, 
suJetandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sin 
superar en rnngun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcip1os, prefenblemente entre los hm1trofes, sm 
mas requ1s1to legal que la exped1cion de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strat1va de la Adm1rnstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Anboqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos 
d1sc1pllnanos y demas novedades admin1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de AntIoquIa 

El Decreto Departamental 2024070002652 04 de Jumo de 2024, modifico la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y adm1rnstrat1vo para la prestacion del servIcI0 educativo en los 
EstablecIm1entos adscritos a los mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
f1nanc1ados con recursos del Sistema General de PartJcipac1ones 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la 
planta del personal docente, d1rect1vo docente y personal admmIstratIvo en los murncIpI0s no 
cert1f1cados, con el fm de eJecutar, v1g1lar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del serv1c10, 
onentar, asesorar y en general dmgir la educacIon, todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el 
Estatuto Docente 

El Decreto 1075 de 2015 determina los entenas generales para la organizacIon de las plantas 
docentes y d1rect1vos docentes (Titulo 6, Capitulo 1, Secc,on 1) 

El anterior Decreto permite la as1gnacIon de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establec1m1entos educativos, de acuerdo al estudio tecmco presentado por la D1recc1on de 
Permanencia Escolar para la v1ab1hzac1on de la nueva planta de cargos docentes y d1rect1vos 
docentes 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2 4 6 1 1 6, "Convers1on de cargos La 
convers1on de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la umon de dos o mas cargos 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 
Por med,o del cual se e&U$8n novedades en la Plaru de Caigos de Docentes DlrectlVOS Docentes y Administrativos financiados 

con reCIJl"SOI del S1Stema General de Participaciones 

vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o supenor de categona, en razon de la 
naturaleza y compleJ1dad de sus funciones• 

Mediante correo electromco del d1a 29 de mayo del 2025, el Rector Sergio Castnllon Florez, de la 1 
E SANTO TOMAS DE AQUINO, del mume1pI0 de Guarne, sohclta a la D1reccIon de Permanec1a 
Escolar y a la Direcc1on de Talento Humano, la apertura de una plaza docente para la Bas1ca 
Pnmana, en la I E SANTO TOMAS DE AQUINO, sede 1 E SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE 
PRINCIPAL, 1ust1flcando que ha tenido un aumento de matncula Revisada la matricula registrada 
en el SIMAT del Mumc1p10 de Tarso esta disponible el cargo Nº 14929, en la BasIca Secundana 
Area-C1enc1as Sociales de la I E JOSE PRIETOARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO 
- SEDE PRINCIPAL, que venia siendo ocupada por JOHN FREDOY VACA CELIS, 1dentlf1cado con 
cedula de c1udadama Nº 80196349, quien paso a otro mumcIpI0 

En tal caso, es procedente la reubIcac1on del cargo docente Nº 14929,1 E JOSE PRIETO 
ARANGO, sede LICEO JOSE PRIETO ARANGO - SEDE PRINCIPAL, de Bas1ca Secundana Area 
- C1encIas Sociales en el mumcIpI0 de Tarso, para la I E 'SANTO TOMAS DE AQUINO, sede , de 
Bas1ca Pnmana, en el mumcIpI0 de Guarne Por lo tanto, ~se hace necesano trasladar a la señora 

1 
MARIA ALEJANDRA SERNA BOTERO, 1dent1ficada con cedula de c1udadama Nº 1035920632, 
L1cenc1ada en Educac1on Bas1ca con EnfasIs en Ciencias Naturales y Educac,on Ambiental -
Mag1ster en Tecnolog1a Educativa y Competencias D1g1tales, vinculada en Propiedad, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, con grado de escalafon docente 3AM, como Docente de Aula, 
Poblac1on mayontana, para la I E SANTO TOMAS DE AQUINO, sede I E SANTO TOMAS DE 
AQUINO • SEDE PRINCIPAL, de Bastea Pnmana, plaza Nº 14929 , en el munIctpI0 de La Guarne 
Cabe resaltar que, la señora SERNA BOTERO, vema laborando en la I E R DE PANT ANILLO, 
sede C E R MANUEL CANUTO RESTREPO, en la plaza Nº 9478, de Bas,ca Pnmana, en el 
murncIpI0 de AbeJorral 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educac1on, 

DECRETA / 
/ 

ARTÍCULO 1° Convertir y reubicar el cargo Of1c1al que se descnben a contmuac1on 

MUNICIPIO 

:::::: \ 11 
TARSO 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

1 E JOSE PRl!TO 
'I1 ~''IN ARANGO\ 1 

SEDE 

LICEO JOSE PRIETO 
ARANGO • SEDE 

PRINCIPAL 

NIVB..-AREA 
MAYORITARIA 

Básica Secundana 
Cienaas Sociales 
carao Nº 14929 

ARTICULO 2º El cargo convertido y reubicado quedaran asignado de la s1guIente manera 

MUNICIPIO 

GUARNE 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

1 E SANTO TOMAS DE 
AQUINO 

SEDE 

1 E SANTO TOMAS DE 
AQUINO· SEDE 

PRINCIPAL 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

easica Pnmana 
cargo N• 14929 

ARTICULO 3º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de PartIcIpacIones a la señora MARIA ALEJANDRA SERNA BOTERO, 
IdentIficada con cedula de c1udadania Nª 1035920632, Licenciada en EducacIon BasIca con Enfas,s 
en C1encIas Naturales y EducacIon Ambiental - Mag1ster en Tecnologta Educativa y Competencias 
D191tales, vinculada en Propiedad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, con grado de 
escalafon docente 3AM,, como Docente de Aula, Poblaaon mayontana, para la I E SANTO 
TOMAS DE AQUINO, sede I E SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, de Bas1ca 
Pnmana, plaza Nº 14929, en el munIapI0 de Guarne, segun lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO 4ª Notificar a la sel'lora MARIA ALEJANDRA SERNA BOTERO el presente acto 
adm1mstrativo, hac1endoles saber que contra este no procede recurso alguno 

1IA 
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DECRETO HOJA 3 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes D1rect1vos Docentes y Administrativos financiados 
con recursos del Sistema General de Part1C1pae1ones 

ARTICULO 5° A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, 
vacancia def1rnt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 10 d1as sIguIentes a la notlf1cac1on, deberan aportar el certificado de m1cI0 y termmac1on de 
labores Este cert1fIcado se debe radicar a traves del Sistema de AtencIon Al Ciudadano - SAC- o 
mediante of1c10 radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretana de Educac1on de AntIoquIa 

Parágrafo En caso de no summ,strar la documentación requenda en los térmmos y 
cond1c10nes estab,1ec,das en el presente artículo, el Docente y D1rect1vo Docente 
permanecerá en estado mact,vo en el Sistema Humano 

ARTICULO 6ª Not1f1car a los interesados el presente acto admmIstratIvo, hac1endoles saber que 
contra este no procede recurso alguno 

ARTICULO 7º Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de lnformacIon Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on y arch1vese copia del presente Decreto en la hoJa 
de vida del Servidor Docente 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Reviso 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

1 

~tf:/i 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE 
Mllady Angéhca Fa¡ardo Suiniz Kelly Joana Ra 
Profas,onales umvers,tanoa 
Daniel Fehpa Ossa S.nchez O.car Felipe Vela 
Profesionales Umvers,tanos - Asuntos Legales 
Hamaon Andre• Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adn6n Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Admm11trallvo 

FIRMA FECHA 

06(06(2.0iS 

Los amba firmantes declaramos que hem011 revasado el documento y lo encontramos a¡ualado a las normas y d1spoa1cxmes legalea vagentes y por lo 
tanto ba¡o nueatra responsabilidad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070002488 ~ 

,---------------------1m.1:-~ _J Fecha: 09/06/2025 ~~-

GOBE:~!~1~~~€o:~~aufRETO lll~l11~111!11111 l~lm 11111111m111 IIIf líllllH 11 lf . 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070001263 del 27 de marzo del 2025 "Por el cual 
se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Dec.reto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto ~075 
de 2015y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: w6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docel}te y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el montb de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

• segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en\los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públi90s 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y 
media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

La ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. "Corrección de errores formales. En cualq'!ier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente fonn~les 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción 
o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES APELLIDOS QUEVA 

UC EDUCACION MAGISTER EN DIDACICA 
IIAslCA ENFASIS DE LA LENGUA EN 27 DE 

ARENAS ROLDAN HUMANIDADES Y EDUCACION INFANTIL Y ENERO DE 

205 1.038.333.707 DIANA CECILIA LENGUA CASTELLANA PRIMARIA 3AM 93.76 2025 

SANDOVAL 29 DE 

VIUAMIZAR BENILDA LIC PEDAGOGIA MAGISTER EN NOVIEMBRE 

310 1,094,266.753 JANETH INFANTIL EDUCACION 3AM 90 DE 2024 

SDE 
NE UTA ALAPE JOHN UCENOADOEN MAGIITTR EN CIENOAS - FEBRERO DE 

329 1.110.496.746 WILMER MATEMATICAS FISICA 3AM 86.66 2025 

"ARTICULO SEGUNDO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

f 
1 

NOMBRES Y GRADO 
EFECTOS 

10 CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUEVA 

UC EDUCACION MAGISTl:R EN 
27 DE 

21.849.612 
CASTA~O VALENOA IIAslCA ENF EDUCACION CON 

38M 97.92 ENERO 01: 
ARELIS MATEMATICAS E COMPNENTE EN 

2025 
15 INFORMATICA PROFUNDIZACION 

MAESTRO EN 
27 DE 

1.038.540.805 
VIVARES BEDOVA 

MAGISTER EN MUSICA 3AM 92.09 ENERO DE 
~ABER DANILO GUITARRA 

2025 
82 -......_____ 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y articulas 
~ del 2025070001263 del 27 de marzo del 2025, continúan igual con su vigencia, extensión 

~ 
y efectos dispuestos. A 
ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~ MAURICIO ALV ;AR RA REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE! FIRMA FEiCHA 

Prayactó: Htctar Aug\lllo Glrlldo Palado, Allxlllr Admlnlllrltlw ,b-....:; - (\ 
3/JUN1012!126 

Revtsd MOnlca Maria Beltrin Montoy1 -Profesional Unlve11ltarto Etcallfón , ~íoe\~~. 3/JUNIOl2026 

Revlsd: Otear Fll!pe Velbquaz Muft11t I Danlel Felipe Ona Slnc!IIZ Abcgldot U[lAd Asuntos Llgal11 0,,,.,1<,, fl.#2.s 
llavlsó: Hantson Andrh Fr111<:o Montoya, Dlr1ctorTalen1o Humano 1/ ·1I,Cwf OC'• -~. (J 
Aprobó: Adr!tn Alexander C.l1r0 Alzate -Subatentarlo Admlnlllratlvo ( - ~11'~ ~- ..&;.. -?~ 
'"'---... --.. -,.-·-·--, ... ,...."""'_'·'·'"-.. ---"-""-



25

Radicado: D 2025070002489 
Fecha: 09/06/2025 
Tipo: 

GOBE~~3~~eº~:~~QULACRITTO 11111111111111¡1 111111~1111~1111:11~[llllmllllllllll! lllll~IIII 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 "Por el cual 
se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por eUo, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los sen,idores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y 
media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

La ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. ªCorrección de en-ores formales. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción 
o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

A 



26

DECRETO HOJA 2 

corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se 
estableció en el "Articulo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRAOO . EFECTOS ID CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

MOSQUERA 24 DE 
IBARGUEN UCENCJADO EN ENERO DE 

18 11.810.119 BALDOMERO INGLES Y FRANCES 1 2A 91.25 2025 

UCENCJADO EN ' 22 DE 
JIMENEZ NORIEGA EDUCACIÓN ENERO DE 

53 39.278.971 GRISELDA INES INFANTIL 2A 93.34 2025 

UCENCIAOO EN 13 DE 
ORTIZ LOPERA EDUCACIÓN FISICA ENERO DE 

194 1.035.878.n2 KEVIN ANDRES Y DEPORTES 2A 92.93 2025 
{' 

27 DE 
n 

RIOS ATEHORTUA UCLENGUAS ENERO DE 
219 1.036.931.341 OUVAN ANDRES EXTRANJERAS 2A 99.58 2025 

U~EDUCAOÓN 
BASICA ENF 27 DE 

NAVARRO ROBLES HUMANIDADES Y 
I 

ENERO DE 
228 1.038.121.370 LEANIS MARCELA LENGUACAST 2A 83.75 2025 

J 27 DE 
GOMEZ CARDONA UCLENGUAS / ENERO DE 

239 1.038.404.419 LEIDY YUUETH EXTRANJERAS 2A 98.33 2025 

ARBOLEDA LICENCIADO EN 27 DE 

G 
MONSALVE DUBAN MATEMATICAS_\: Y RíF .ENERO DE 

244 1.039.624.876 ALEXI ASICA 2A 97.90 
: 

2025 

UC EDUCACIÓN 
,, IA 

BÁSICA ENF 29 DE 
ACEVEDO HENAO CIENCIASNAT Y 

(" ..n. ~ r NOVIEMBR 
283 1.047.964.920 EDILBERTO EDU AMBIE 2A 89.59 ·E DE2024 

UC EDUCACJÓN 
~V'U~ 

ARROYAVE BÁSICA ENF 22 DE 
MONSALVE YUU HUMANIDADES Y ENERO DE 

333 1.070.960.888 PAOLA LENGUACAST 2A 94.17 2025 

SEVILLANO UCENCIADO EN 24DE 
CORRAL.ES MATEMATICAS Y ENERO DE 

405 1.130.622.128 CRIS'TrHAN FI5ICA 2A 84.17 2025 
MAGISTER EN 
DIDACTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA EN 
EDUCACION 
SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 27 DE 

BOLIVAR RANGEL COMUNICAOON (REQUISITO .ENERO DE 
411 1.152.212.595 SHIRLEY JOHANA SOCIAL PEDAGOGIA) 86.66 2025 
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DECRETO HOJA 3 

"Artículo Segundo: actualizar en el escalafón docente, a los educadores relacionados por 
haber superado el Periodo de Prueban. 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

ID CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

GONZALEZ MORALES 23 DE 
CAMILO AUGUSTO INGENIERIA ENERO DE 

161 75,105.509 EDUARDO ELECTRONICA 2A 90 2025 

13 DE 
GONZALEZ TOUS ENERO DE 

172 88.224.688 CRISTIAN JESUS HISTORIA 2AE 92.92 2025 

llC. EDU BÁSICA 27 DE 
ENF. EDUCACIÓN ENERO DE 

223 1.033.338.281 MURlEL RUlZ DAVID ARTISTICA Y CUL T 2A 83.75 2025 

15 DE 
GOEZ 'ZAPATA JHON NORMALISTA 

/1 
ENERO DE 

226 1.035.283.553 ESTEBAN SUPERIOR 1A 83.33 2025 
r -

~ 27 DE 
SUAREZ HERRERA INGENIERIA ENERO DE 

251 1.037 .323.813 MATEO ANDRES INDUSTRIAL 2A 96.33 2025 

UCENCIADO EN 

) 
27 DE 

TEJADA OVIEDO EDUCACIÓN ENERO DE 
274 1.038.114.628 ESTEFANY INGLES 2A 97.91 2025 

/ 13 DE 
ZAPATA CEllS llCENCIADO EN ENERO DE 

286 1.039.023.762 DANILO MATEMATICAS 2A 92.50 2025 

,~~Ir 1--. llC EDUCACIÓN )E ,., 1 
..._ ~ 

27 DE 
CASTAÑO FLOREZ BÁSICA ENFASIS ENERO DE 

288 1.039.286. 919 LUIS DAVID EN MATEMATICAS 2A 88.76 2025 A 
llCENCIADO EN Col - 22 DE 

GOEZ VANEGAS TECNOLOGIA E ENERO DE 
293 1.039.702.104 CAMILO ANTONIO INFORMATICA 2AE 95.42 2025 

UC EDUCACIÓN 
BÁSICA ENF 23 DE 

COSSIO HERRERA HUMANIDADES Y ENERO DE 
333 1.048.019.156 NANCY ANDREA LENGUACAST 2A 87.91 2025 

24DE 
LARGO CAÑAVERAL LICENCIADO EN ENERO DE 

338 1.059,696.097 ALEXANDER MATEMATICAS 2C 90 2025 

LICENCIADO EN 23 DE 
GARCIA CAICEDO MATEMATICAS Y ENERO DE 

353 1.077,432.496 HECTOR JANMNIER FISICA 2A 78.32 2025 

Revisada la información consignada en el Articulo Primero y Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar el 
segundo título y grado respectivamente. 
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DECRETO HOJA 4 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero y Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero y Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueban. 

NOMBRES Y GRADO 'EFECTOS ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS QUE VA FISCALES 

MAGISTEREN 
MOSQUERA TECNOLOGIAS 24 DE 
IBARGUEN LICENCIADO EN DIGITALES APLICADAS ENERO DE 

18 11.810.119 BALDOMERO INGLES Y FRANCfS A LA EDUCACON 3AM 91.25 2025 
MAGISTEREN 
DIDACTICA DE LAS 

LICENCIADO EN MATEMATICAS EN 22 DE 
JIMENEZ NORIEGA EDUCACIÓN EDUCACON INFANTIL ENERO DE 

53 39.278.971 GRISELDA INES INFANTIL Y PRIMARIA 3AM 93.34 2025 

LICENaADO EN 13 DE 
ORTIZ LOPERA EDUCACIÓN FISICA MAGISTEREN ENERO DE 

194 1.035.878.722 KEVIN ANDRES Y DEPORTES EDUCACION 3AM 92.93 2025 

27 DE 
RIOS ATEHORTUA LICLENGUAS MAGISTER EN ·ENERO DE 

219 1.036.931.341 DUVAN ANDRES EXTRANJERAS EDUCACON 3AM 99.58 2025 
MAGISTEREN 
EDUCACON 

LICEDUCACÓN INCLUSIVA E 
BÁSICA ENF INTERQJLTURALCON 27 DE 

G 
NAVARRO ROBLES HUMANIDADES Y COMPONENTE EN ENERO DE 

228 1.038.121.370 LEANIS MARCELA LENGUACAST PROFUNDIZACON 3AM 83.75 2025 IA 
27 DE 

GOMEZ CARDONA LIC LENGUAS MAGISTER EN 
1 

ENERO DE 
239 1.038.404.419 LEIDY YULIETH EXTRANJERAS EDUCACON 3AM 98.33 2025 

MAGISTER EN 
ARBOLEDA LICENaADO EN LIDERAZGO Y 27 DE 
MONSALVE DUBAN MATEMATICAS Y DIRECCION DE ENERO DE 

244 1.039.624.876 ALEXI FISICA CENTROS EDUCATIVOS 3AM 97.90 ' 2025 

UC EDUCACÓN MAGISTEREN 
BÁSICA ENF RECURSOS DIGITALES 29 DE 

ACEVEDO HENAO CIENCASNAT Y APUCADOS A LA NOVIEMBR 
283 1.047.964.920 EDILBERTO EDUAMBIE EDUCACION 3AM 89.59 ,E DE 2024 

MAGISTEREN 
DIDACTICA DE LA 
LENGUA Y LA 

UC EDUCACIÓN LITERATURA EN 
ARROYAVE BÁSICA ENF EDUCACON • 22 DE 
MONSALVE YUU HUMANIDADES Y SECUNDARIA Y ENERO DE 

333 1.070.960.888 PAOLA LENGUACAST BACHILLERATO 3AM 94.17 2025 

SEVILlANO UCENOADO EN MAGISTER EN 24 DE 
CORRALES MATEMATICAS Y TECNOLOGIA ENERO DE 

'105 1.130.622.128 CRISTHIAN FISICA EDUCATIVA 3AM 84.17 2025 
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DECRETO HOJA 5 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS 
JD CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 

APELLIDOS QUEVA FISCALES 

MAGISTER EN 
DIDACTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATIJRA EN 
EDUCACION 27 DE 

BOLIVAR RANGEL COMUNICACION SECUNDARIA Y ENERO DE 
411 1.152.212.595 SHIRLEY JOHANA SOCIAL BACHILLERATO 3AM 86.66 2025 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Período de Prueba". 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS ID CEOULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APEU.IDOS QUE VA FISCALES 

MAGISTER EN 
GONZALEZ MORALES RECURSOS DIGITALES 23 DE 
CAMILO AUGUSTO INGENIERIA APLICADOS A LA ENERO DE 

161 75.105.509 EDUARDO ELECTRONICA EDUCAOON 3AM 90 2025 

13 DE 
GONZALEZ TOUS MAGISTER EN ENERO DE 

172 88.224.688 CRISTIAN JESUS HISTORIA EDUCACION 3AM 92.92 2025 

MAGISTER EN 
LIC. EDU BÁSICA EDUCACION CON 27DE 
ENF. EDUCACIÓN COMPONENTE EN ENERO DE 

223 1.033.338.281 MURIEL RUI2 DAVID ARTISTICA Y QJLT PROFUNDIZACIDN 3AM 83.75 2025 

15 DE 
GOEZ ZAPATA JHON NORMALISTA ADMINISTRADOR DE ENERO DE 

226 1.035.283.553 ESTEBAN SUPERIOR EMPRESAS 2A 83.33 2025 

G 
MAESlRIA EN 
EDUCACIONY 27 DE 

SUAREZ HERRERA INGENIERIA ENTORNOS VIR'TUALES ENERO DE 
251 1.037.323.813 MATEO ANDRES INDUSTRIAL DEL APRENDIZAJE 3AM 96.33 2025 A 

MAGISTER EN 
EDUCACION r INCLUSIVA E l( lt LICENCIADO EN INTERCULTURAL CON 27 DE 

TEJADA OVIEDO EDUCACIÓN COMPONENTE EN ENERO DE 
274 1.038.114.628 ESTEFANY INGLES PRORJNDIZAOON 3AM 97.91 2025 

13 DE 
ZAPATACELIS LICENCIADO EN MAGÍSTER EN ENERO DE 

286 1.039.023.762 DANILO MATEMATICAS 'EDUCACIÓN 3AM 92.50 2025 
MAGISTER EN 
DIDACTICA DE LAS 

UC EDUCACIÓN MATEMATICAS EN 27 DE 
CASTAÑO FLOREZ BÁSICA ENFASIS EDUCACION INFANTIL ENERO DE 

288 1.039.286.919 LUIS DAVID EN MATEMATICAS Y PRIMARIA 3AM 88.76 2025-
MAGISTER EN 
GERENCIA DE 
INSTITUOONES 

LICENCIADO EN EDUCATIVAS CON 22 DE 
GOEZ VANEGAS TECNOLOGIA E COMPONENTE EN ENERO DE 

293 1.039.702.104 CAMILO ANTONIO INFORMATICA PROFUDI2ACION 3AM 95.42 2025 

LIC EDUCACIÓN 
BÁSICAENF MAGISTEREN 23 DE 

COSSIO HERRERA HUMANIDADES Y ENSEÑANZA DE ENERO DE 
333 1.048.019.156 NANCY ANDREA LENGUA CAST □ENENCIA 3AM B7.91 2025 
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DECRETO 

CEDULA 

1.059.696.097 

1.077.432.496 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

LARGO CAÑAVERAL 
ALEXANDER 

GARCTA CAICED0 
HECTOR JANMNIER 

TITULO 

UCENCIADO EN 
MATEMATICAS 

LICENCIADO EN 
MATEMATICAS Y 
FISICA 

SEGUNDO TITULO 

MAGÍSTER EN 
EDUCACTÓN 
MAGISTER EN 
DIDACTICA DE LAS 
MATEMATICAS EN 
EOUCAO0N 
SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 

HOJA 6 

GRADO EFECTOS 
PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUE VA 

24DE 
ENERO DE 

3CM 90 2025 

23 DE 
ENERO DE 

3AM 78.32 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y artículos 
del 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, continúan igual con su vigencia, extensión 
y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1Pí). 
MAURICIO ALV~Í,EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Au!IUS10 Olraldo Palado, Auxílllr Adm!nlstrattvo 

Revitó Mónle1 filaria Be!trtn Montoya - Profeslonal Unlvfflltlrto Escalll611 

Revts6: Osear F ■n(HI V11'1quex Muftoz I Daniel Fen(HI 0111 S6nchez Abogado, 
Asuntos l..eg1le1 

Revisó: lllrrllon Andm Franco llolltoya. Dl11ctorTll1nlD lklmano 

Aprob6: Ad~ln Altxander C111ro ate-Sabtecrelllllo Administrativo 

FIRMA FECHA 

3/JUNIOllClZS 

3/JUNI0/21l25 

osloGr~.' 

Republica de Colombia 
IA 



31

Radicado: D 2025070002490 l!!j 
Fecha: 09/06/2025 ~~~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOuff Rmo 11111111111111 m11111H11111111111111111i11111111111 
Repúbllca de Colomb!a 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070001263 del 27 de marzo del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentarlo Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artlculo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entra los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTfCULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los err:ores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean. aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001263 del 27 de marzo del 202·5, se 
estableció en el "Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO ! EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE ;FISCALES 
QUE VA ' 

MAGÍSTER EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIO 
NES-FORMACION 

AVILA BERRIO ING.EN PEDAGOGIA PARA ! 16 DE 
FERNANDO TELEINFORMATI PROFESIONALES NO .ENERO DE 

9.726.024 ELIECER CA LICENCIADOS 3AM 90.42 1 202S 

SEPULVEDA : 20DE 
1 

USUGA LILIANA NORMALISTA !ENERO DE 
202 1.038.332.578 PATRICIA SUPERIOR 2A 90 202S 

LIC EDUCACION ) HERNANDEZ BÁSICA ENF 24 DE 
LOZANO JENIFER ORIENTACION ,ENERO DE 

258 1.054.S44.906 DEL PILAR ESCOLAR 2A 85,4 i 2025 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070001263 del 27 de marzo del 2025, se verifico que hubo un error en el nombre J IA 
del pregrado aportado. • .:= 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero del Decreto 
2025070001263 del 27 de marzo del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070001263 
del 27 de marzo del 2025, el cual quedara asf: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a . los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 



33

G 

ID 

13 

202 

258 

DECRETO HOJA 3 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

MAGÍSTER EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICAC!O 
NES -FORMACION 

AVILA BERRIO INGENIERO DE PEDAGOGIA PARA 16 DE 
FERNANDO TELECOMUNICA PROFESIONALES NO ENERO DE 

9.726.024 ELIECER CIONES LICENCIADOS 3AM 90.42 2025 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN 

SEPULVEDA HUMANIDADES V 20 DE 
USUGA LILIANA LENGUA ENERO DE 

1.038.332.578 PATRICIA CASTELLANA 2A 90 2025 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN 

HERNANDEZ HUMANIDADES Y 24 DE 
LOZANO JENIFER LENGUA ENERO DE 

1.054.S44.906 DEL PILAR CASTELLANA 2A 85,4 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
artículos del 2025070001263 del 27 de marzo del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_,,aíJ 
MAURICIO ALV~~ 

Secretario de Educación 

NTIOQ 
mbia 

NOMBRE FECttA 

Prayend: H6ctor Augusto Gl~ldo PalKlo, Auxlllar Admln111ra!mJ 31)unfc{2G25 

Revisó ll6nlc1 Mana Beltr6n Montoya w Profesional llnlveriltario Escalal6n 
3/JUnlo/2021 

Revisó: Osear Falipe Velllquez Muaoz I Danlal Flllp1 Oan Sinchez Abc¡¡1do1 
Asuntos LIQ&le1 

llavl!d: Harrison Alldrtl F~nca ManlDya, Dndorhlonta Humana 

Aprobó: Adrfjn Alexanct.r C.1tro zate w Subncnlllno Admlnlslrltlvo 

A 



34

G 

Radicado: D 2025070002491 i! 
Fecha: 09/06/2025 -='--=-

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070002265 del 26 de mayo del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de.septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limf trofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo. para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir /os errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos /os interesados, según correspondan. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070002265 del 26 de mayo del 2025, se 
estableció en el "Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUEVA 

1.075.224.315 HURTADO GAROA INGENIERJA DE ESPECIALISTA EN 2A 91.67 :27 DE 
RAMATIS HEGEL PETROLEOS APLICACIÓN EN ENERO DE 

APLICACIÓN DE TIC :2025 
PARA LA ENSEÑAN2A 
(PARA CUMPUR EL 
REQUISITO DE LA 
PEDAGOGIA) 

1.088.257.351 MOSQUERA RIVAS LICENCIADO EN 2A 84,58 :16DE 
UNAMARCELA ESPAÑOL Y ENERO DE 

LITERATURA r ~025 

1.128.455.298 GONZALEZ OSORIO LICENCIADA EN 1 2A 78,33 20 DE 
ALBA NURY LENGUA 

) 
ENERO DE 

CASTEUANA 2025 

' / 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070002265 del 26 de mayo del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar 
el segundo título y grado respectivamente. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero del Dec.reto 
2025070002265 del 26 de mayo del 2025, lo anterior de conformidad co·n lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070002265 
del 26 de mayo del 2025, el cual quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a ilos 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueban. 
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DECRETO HOJA 3 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

ID CEDULA APELLIDOS 
TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES 

QUEVA 

1.075.224.315 HURTADO GAROA INGENIERIADE MAGISTEREN 3AM 91.67 27 DE 
RAMATIS HEGEL PETROLEOS RECURSOS DIGITALES ENERO DE 

APLICADOS A LA 2025 
EDUCACION 

187 
1,088.257 .351 MOSQUERA RIVAS LICENCIADO EN MAGISTER EN 3AM 84,58 16 DE 

UNA MARCEJ.A ESPAÑOL Y TECNOLOGIAS ENERO DE 
LITERATURA DIGITALES APLICADAS 2025 

199 
A LA EDUCACION 

1.128.455.29B GONZALEZ OSORIO LICENCIADA EN MAGISTER EN 3AM 7B,33 20 DE 
ALBA NURY LENGUA RECURSOS DIGITALES ENERO DE 

CASTE.LANA APLICADOS A LA 2025 

238 
EDUCACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y articulas 
del 2025070002265 del 26 de mayo del 2025, continúan igual con su vigencia, extensión y 
efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA . 
Proyectd: Hlctar Augulto Olrlldo P1l1c:lo, .AwdHlf .Admlnlllrlllvo #'..~ 3/Junlol'202$ 

A 

Revisó Mónica Maria Bellrín Montoya- ProfHlonal Unlvnltarto Eacalaflm / 1iJr<ícc. U\-h'a.r. hA. . 3/Junlo/2C25 1::= 

L Revisó: Osear Fllp1 Velhquez Mullaz I Danlel Felipe O.u s,nc:11ez Ahogado, ef.L.//24.d Asuntos Legales o-, 106 1 ZC>"l-5, 
1::::: Rmsó: Hlll110n Andri1 Franeo Montoya, Director Talento Humana -t~Gu-:/1 º"· oc, u 

JIA 
Aprobd: Adrün Ala1nd• Cutra Alz1t1 - Sub1ecnt■ rlo Admlnlltm!vo L A 'Lo- - ll.-G----. r - -........ ---... --~-,1o---■-■-,...-. .... ...,....,.,...1a .......... - ... ,....._,._,..,_ 
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DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos /os interesados, según corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se 
estableció en el "Articulo Primero: inscribir en el escalafón docente, a /os 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO 1 EFECTOS 
CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE !FISCALES APELLIDOS QUE VA 

UC EDUC 
BÁSICA ENF 
HUMANIDADES Y 20 DE 

PADILLA SUAREZ LENGUA EXT iENERO DE 
42.654.922 ANA MARIA INGL 2A 83.34 1 2025 1 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del De~reto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verifico que hubo un error al no 
registrar el segundo titulo y grado respectivamente e igualmente en los efectos 
fiscales. • 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000448 
del 6 de febrero del 2025, el cual quedara asi: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueban. 

• NOMBRESY GRADO EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
FISCALES 

QUEVA 

MAGISTER EN 
EDUCAQON 

UC EDUC INCLUSIVA E 
BÁSICA ENF INTERCU.L TURAL 
HUMANIDADES Y CON COMPONENTE 27DE 

PADILLA SUAREZ LENGUA EXT EN .ENERO DE 
42.654.922 ~A MARIA INGL PROFUNDIZACION 3AM 83.34 2025 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
artf culos del 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretarf a Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 11fl. Q 
MAURICIO ~Ly~MIREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Pro,ectó: Hktor Au1111sto Glrlfdo P,IJdo, AuxRlu Admlnlotllllvo 

Revise! Mónlc;,1 Maria 8ellrin Montoy1-ProfnlD111l Unlvfflbrlo EKalafón 

Revlsd: 01c;,1rfellpe Yellsquez Muftoz I Daniel F1Up10.H 8'nchezAbot1do1 
Asunto, LegalH 

Revlsd: Hm110n Andrt1 Franco Montoy1, lllrectarTll111to Jllmano 

Aprobó: Ad~ia Aluandw Castro -SubNCrela~ Admlniltratlvo 

, 

FECHA 
:IIJUNl0/2021i 

:IIJUNI0/2025 

OS /o6('Ja2S. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Radicado: D 2025070002493 ~ 
Fecha: 09/06/2025 -"'-

GOBERNACI~~: ANTIOQUr"' 1111111u11mn~m111111i1n 
República de Colombla 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según correspondan. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO • EFECTOS CEDULA APEUIDOS TITULO SEGUNDO TIT\JLO PARA EL PUNTAJE :FISCALES QUEVA 

MAGtSTEREN 
TECNOLOGÍAS 

LEZCANO DIGITALES 17 DE 
ATEHORTUA UCENCIADO EN APUCADAS A LA -ENERO DE 

71.535.708 PEDRO ADOLFO INFORMATICA EDUCACÓN 3AM 98.33 2025 
UCEDUCACÓN 
BÁSICAENF 20 DE 

ZARUR ROMERO HUMANIDADES Y ENERO DE 
1.066.742.631 JESUS DAVID LfNGUACAST 2A 91.67 2025 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verifico que hubo un error en el nombre 
del pregrado aportado. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Articulo Primero del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, ANTIOQl 
, 

■ DECRETA: ■ 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000448 
del 6 de febrero del 2025, el cual quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS 
CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

MAGISTER EN 
TECNOLOGÍAS 

LEZCANO DIGITALES 17DE 
ATEHOR1UA INGENIERO APUCADAS A LA ENERO DE 

114 71.535.708 PEDRO ADOLFO INFORMÁTICO EDUCACÓN 3AM 98.33 2025 

JIA 
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NOMBRES Y GRADO EFECTOS 
CEDULA TITULO SEGUNDO ITTULO PARA EL PUNTAJE 

APELLIDOS QUE VA FISCALES 

UCENOADOEN 
EDUCAOON 
BASICACON 
ENFASIS EN 20DE 

ZARUR ROMERO HUMANIDADES - ENERO DE 
1.066.742.631 JESUS DAVID INGLES 2A 91.67 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
artículos del 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretarf a Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Jfl';) 
MAURICIO A~~~Mrfez 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

PrDyectó: Hklor Augusto Giralda Pal■c!a, Audl■r Admlnlltr■tlw 

Revisd Mónica Maria Bel!rin MOllloP,- Profn!Qnll UniYfflitM1o E1c,laf6n 

Ravisd: Olear Felpe Velbquez Muftoz / Danltl Ftlpt OtH Sllnchez Abcttdot 
Atunto, Llglln 

Revlsd: Htrrl1on Andrít Fm1ca Monloyt, OlrtQOl"Tllento lklmano 

A¡lrobó: Adfljn Aluandllr entro uta-Subltcrel■rlo Administrativo 

FIRMA FECHA 
J/J LINI0/2025 

J/JUNI0/2025 

República de Colombia 
A 
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Radicado: D 2025070002494 ! 
Fecha: 09/06/2025 _,.,.......,. 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y al Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artf culo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las ;nstituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
• administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Co"ección de e"ores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de dígitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la co"ección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según co"espondan. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Segundo: Actualizar en el escalafón docente, ~ /os 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS 
QUEVA FISCALES 

21 de 
LEYTON AGUDEL0 N0RMAUSTA -

1 
enero de 

11.207.434 GUSTAVO ANDRES SUPERIOR 1B 90 2025 
JI 1 

Revisada la información consignada en el Artículo Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verifico que hubo un error al no 
registrar el segundo título y grado de escalafón respectivamente e igualmente el 
nombre del pregrado. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Segundo del Decreto 2025070000448 
del 6 de febrero del 2025, el cual quedara así: 

"ARTICULO SEGUNDO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

lJIA 

NOMBRES Y GRADO 
EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS 

QUEVA FISCALES 

UCENCJADO EN 
EDUCAO0N MAGISTER EN 21 de 

LEYT0N AGUDEL0 BASICA ESTUDIOS EN enero de 
11.207.434 GUSTAVO ANDRES PRIMARIA INFANOAS 3BM 90 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID {número de identificación en el cuadro) y 
artículos del 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 
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ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretarf a Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~_W.r;) 
MAURICIO A~~~.tez 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

,,.Cbl, llé(;tor Augusto Glnklo Pallclo, Aulllllr Admlnl111111vo 

Rrm6 116alca Mirla llellriln MOlloyl- PraflSionll UnlnlSbrlo Escallf6n 

Revls6: Olear Fllpt Vlláqu11 lluliol / O.nl91 Ftllpe 0..1 Sálclla Abogados 
Alunlolügaln 

RIYhélr llllllson Andrt1 Franco Montoya, DlrlclorTallnlo Hum.,o 

Aprobd: AdrlMI Altxandw Castra ZIII - SubHCrllllr10 AdrnlnillllllYo 

FECHA 
3/JI/NI012021 

3/Jl/l'jl0/2025 

Lll---.. --•-••-..-•--1..--■--Y,,..lo_._,_,__lo_""'_ 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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G08EJINACÓ."'~ANTIJO.M 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOU!AcRETO 1111111 ~lll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
Repúbtíca de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales.; En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Segundo: Actualizar en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUEVA 

MAGISTER EN 
BUSTAMANTE LIC EDUCACIÓN ENSEÑANZA DE LAS 16 DE 
QUINTERO BÁSICA CIENCIAS EXACTAS ENERO DE 

148 71.334.871 CARLOS ALBERTO PRIMARIA Y NATURALES 3AM 93.31 1900 

ID 

Revisada la información consignada en el Artículo Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6.de febrero del 2025, se verifico que hubo un error en el nombre 
del pregrado y la fecha de efectos fiscales. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, lo arlterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Segundo del Decreto 2025070000448 L J IA 
del 6 de febrero del 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Perioao de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
FISCALES QUE VA 

LICENCIADO EN MAGISTER EN 
BUSTAMANTE EDUCACION ENSEÑANZA DE LAS 16 DE 
QUINTERO BASICA ENFASIS CIENCIAS EXACTAS ENERO DE 

148 71.334.871 CARLOS ALBERTO MATEMATICAS Y NATURALES 3AM 93.31 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
artículos del 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ IJJ)_ 0 
MAURICIO ALVl/l~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Héctor Augusto Giraldo Palacio, Auxiliar Administrativo 

Revisó Mónica Maña Beltrán Montoya - Profesional Universitario Escalafón 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez Abogados 
Asuntos Legales 

Revisó: Harñson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate- Subsecretario Administrativo 

, 

FECHA 

3/JUNIO/2025 

3/JUNIO/2025 

0SI06/~. 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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Radicado: D 2025070002496 l!J 
Fecha: 09/06/2025 "'-='•'="""' 

DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de las planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de las recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisita legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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ID 

154 

ID 

DECRETO HOJA 2 

La Ley 1437 de 2011, establece ARTICULO 45. "Corrección de e"ores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte; se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningón caso la co"ección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, segón corresponda." 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 
Artículo Primero, fueron inscritos en el escalón docente, los educadores 
relacionados. 

"ARTICULO PRIMERO": Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUEVA 

MAGISTER EN 
HINCAPIE UCENCIADO EN RECURSOS DIGITALES 14 DE 
CANO CARLOS CIENOAS APUCADOS A LA ENERO DE 

1.017.154.750 ALBEIRO SOOALES EDUCACIÓN 3AM 95.41 2025 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verificó que los docentes en mención 
adquirieron los derechos de carrera en otro ente territorial, para ello aportan el acto 
administrativo que demuestra lo anterior. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Decreto 2025070000448 del 6 de 
febrero del 2025, toda vez que a los docentes se les debe actualizar su escalafón y 
no como se había manisfestado en el Artf culo Primero del mencionado Decreto. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000448 
del 6 de febrero del 2025, en el cual fueron inscritos los educadores que a 
continuación se relacionan para que les sea actualizado el grado de escalafón 
docente. 

"ARTICULO PRIMERO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Pruebab. 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS 
CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

MAGISTEREN 
HINCAPIE UCENOAOO EN RECURSOS DIGITALES 14DE 
CANO CARLOS CENOAS APLICADOS A LA ENERO DE 

154 1.017.154.750 ALBEIRO SOCIALES EDUCACIÓN 3AM 95.41 2025 

A 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
Artículos del Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, continúan igual 
con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~tJ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectd: ll6clor Augusto Gnldo Pilada, AIIXID• Admlnlstrallvo 3/JUNI0/2025 

Revis6: Mónle,. Maria Beltrin Montoya- ProfHionll Universillllo Escalafón 3/JUNI0/2025 

Revls6: 01car Fell~ Velúqu11 Mul\o;t I Daniel Fellpt 0111 8.inchez Abogados 
Asuntos Lea,les Os-/ 06!.lOZS. 

Revisó: Hllll'lt<ln Andru Fl'IIICO Mon!Dyl, DlrtclorT1lerlto HPm1no 

Aprobó: Ad!ltn Ale.under Castro 111-Sublecretaio Admlnllllrllfvo 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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